
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ 
Fusagasugá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
Referencia:   Recurso de Queja 
Radicado:   2015-00345-01 
Demandante:  Titularizadora Hitos S.A. 
Demandado:  Leecis Yasmin Valero Montoya 
Procedencia:  Juzgado Tercero Civil Municipal de Fusagasugá (Cund.).   
 
 
Se encuentra las presentes diligencias al despacho para resolver el recurso 
de queja interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada en el 
asunto de la referencia, contra el auto de fecha 19 de mayo de 2021, 
proferido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Fusagasugá, por medio 
del cual denegó la concesión del recurso de apelación contra el auto de 
fecha 16 de marzo de 2020, por medio de la cual tuvo como válida la 
notificación por estado del día 9 de diciembre de 2019, del auto de fecha 6 
del mismo mes y año por medio del cual ese estrado judicial, denegó la 
solicitud de nulidad y la declaratoria de incompetencia para seguir 
conociendo del asunto.  

 
Con ese propósito se evocan los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Durante la actuación surtida ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Fusagasugá, dentro del proceso ejecutivo referenciado, se evidencia lo 
siguiente: i) Por auto de calenda 6 de diciembre de 2019, el Juzgado del 
conocimiento, decide negar la solicitud de nulidad y declaratoria de 
incompetencia para seguir conociendo del citado asunto, elevadas por el 
señor apoderado judicial de la parte ejecutada; ii) dicha decisión es 
notificada por anotación en “estado” de fecha 9 de diciembre de 2019; iii) 
Ante solicitud de la misma parte demandada, consistente en volver a 
notificar dicha decisión por anotación en estado ya que la realizada, según 
su sentir, adoleció de yerros secretariales, se emite proveído calendado del 
16 de marzo de 2020, en donde se tiene como válida dicha notificación por 
anotación en “estado” del 9 de diciembre de 2019, el auto de fecha 6 de 
diciembre de la misma anualidad;  
 



2. Inconforme el apoderado judicial del extremo pasivo, interpuso los 
recursos de reposición y apelación, contra dicha última decisión, siendo 
resueltos así: i) No se repuso lo decidido y ii) se negó la apelación por 
improcedente, dado que el auto no se encuentra enlistado dentro de los 
apelables, conforme a las disposiciones del artículo 320 y 321 del C. G. del 
P. Ello, conforme al auto de fecha 19 de mayo de 2021. 
 
3. Ante la negativa de la Juez de conocimiento de conceder el recurso de 
apelación (auto del 19 de mayo de 2021), el recurrente procedió a 
interponer reposición y de manera subsidiaria el recurso de queja, 
argumentando que: i) el Juzgado sigue argumentando que el hecho de 
haber consignado el número del radicado del proceso era suficiente para 
identificarlo en la anotación del estado 0133 del 9 de diciembre de 2019, 
contrariando lo dispuesto en el artículo 295 del C. G. del P. y ii) que el 
derecho de defensa y del debido proceso son derechos fundamentales que 
fueron conculcados por el Juzgado, por la ligereza en la elaboración del 
estado No. 0133 del 9 de diciembre de 2019,  con la absoluta desatención 
de las normas procesales y de los derechos a recibir las partes la debida 
información de las decisiones tomadas al interior de sus procesos, lo que 
constituye la columna vertebral del debido proceso.  
 

 
Habiendo correspondido por reparto, las diligencias respectivas, la 
secretaría del Juzgado en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3o del 
artículo 353 del C. G. del P., dio traslado a la parte ejecutante, quien a 
través de su apoderado judicial, lo descorrió argumentando: i) el auto 
apelado no está enlistado en el artículo 321 del C. G. del P. ; ii) la falta de 
revisión detallada y completa por la parte demandada del proceso, ya que el 
número del radicado en el estado era suficiente para identificar el proceso, y 
iii) en la fecha en que se notificó el auto de fecha 6 de diciembre de 2019, 
no existía la emergencia sanitaria por virtud del COVID 19, por lo que la 
parte ejecutada era responsable de estar pendiente de las diferentes 
actuaciones que se desarrollaban en el proceso, a más de que las 
actuaciones de la parte demandada son dilatorias, interpuestas para evitar 
que la parte ejecutante recupere por esta vía la obligación ejecutada que se 
encuentra en mora, por lo que solicita se declare la improcedencia del 
recurso formulado.   

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

El recurso de queja se instituyo para corregir los errores en que hubiere 
podido incurrir el funcionario de conocimiento al negar la concesión del 
recurso de apelación, a fin de que el superior pueda pronunciarse acerca de 
la legalidad de tal determinación. 

 
Es por ello, que nuestro ordenamiento procesal general civil en materia de 
apelaciones, tiene un carácter restrictivo y agrupa dentro de un marco 
específico las providencias judiciales susceptibles de apelación. Siendo 



taxativas estás, entonces no podría concederse este recurso contra 
providencia que no esté expresamente consagrada por la ley como tal. 

 
En efecto, el artículo 321 del C.G.P., en forma expresa señala las 
decisiones judiciales contra las cuales procede el recurso de apelación y en 
su numeral 10° advierte que son también apelables “…los demás 
expresamente señalados en este Código”. 

 
Lo anterior implica que no habrá apelación sin norma legal que la ordene y 
no podrá, por tanto, concederse este recurso al arbitrio del Juez ni de las 
partes, sino por expreso mandato de la ley, sin que sea aplicable en este 
campo la analogía. 

 
Atendiendo al caso materia de estudio, encuentra el Despacho que la 
inconformidad del quejoso descansa, en argumentos más bien sostén del 
recurso de reposición, empero no aduce ninguna razón, en la que indique 
expresamente el porqué de tal decisión, es apelable. En efecto, los 
razonamientos dados, por la parte recurrente, se enfilan a que la notificación 
que por anotación “estado” se hiciera del auto de fecha 6 de diciembre de 
2019, lo fue contrariando las normas procesales en especial el artículo 295 
de la ley adjetiva general civil, en desmedro de los derechos fundamentales 
que tiene las partes de conocer e informase de las decisiones que se emiten 
al interior de sus procesos 
 
En efecto, pese a lo anterior, y sin lugar a mayores discernimientos, se 
observa de la revisión del listado general de apelabilidad de autos, 
consagrado en el artículo 321 del Código de General del Proceso, y de las 
normas procesales específicas que rigen la materia; que efectivamente, tal y 
como lo concluyó la a-quo, la decisión de tener como válida la notificación 
por anotación en “estado” del día 9 de diciembre de 2019, respecto de la 
decisión emitida el día 6 del mismo y anualidad, no se encuentra 
relacionada de manera taxativa en la norma en comento, ni en ninguna otra 
norma de carácter específico, (art. 295); relacionada ésta con la notificación 
que por estado debe hacerse de autos y sentencias que emitan los 
despachos judiciales. 
 
Ahora bien, por simple curiosidad, si se atisva, el formato visto a folio 220 
del plenario, y del cual se duele el quejoso, si bien, no se incluyeron la 
totalidad de los datos que identificaran el proceso respectivo, conforme al 
art. 295 procesal, no menos es cierto, que allí se indicaron datos por los que 
era perfectamente viable distinguir el asunto (número de radicado, 
observaciones, es decir, que se decidía mediante el proveído del 6 de 
diciembre de 2019, etc.), incluso de manera física, es decir, su observancia 
por presencialidad en la misma secretaría del Juzgado, dado que como se 
advirtió, los hechos ocurrieron con antelación a la presencia e inicio del 
periodo pandémico, por virtud del COVID-19, y más si la solicitud ( 7 de 
febrero de 2020) de nueva notificación del proveído de fecha 6 de diciembre 
de 2019, se realizó mucho tiempo después,  aún incluso del término de su 
ejecutoria, que valga decir, también lo fue en periodo de presencialidad, o 



de justicia presencial.   
 

Así las cosas, leído y analizado el artículo 321 ibidem, no existe bases 
sustanciales para la procedencia del recurso alegado, por lo cual, se impone 
declarar que fue bien denegado el recurso de apelación, proferido por el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Fusagasugá, mediante proveído de 
fecha 19 de mayo de 2021. 

 
Conforme a lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, 

 
RESUELVE: 

 
 
1. DECLARAR, bien denegado el recurso de apelación proferido por el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Fusagasugá, mediante auto del 19 de 
mayo de 2021. 

 
2. Remítase la presente actuación al Juzgado de conocimiento para que 
forme parte del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 

             
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  

JUEZ 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 

 


